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   Los servicios de Salud se encuentran muy cómodos ante
la esponja de la AP que llegaba a absorber toda la
demanda, aunque la calidad y el espíritu se hubiera
perdido. La cartera de servicio de los Centros de Salud
que ilusionaba, ha dado paso a consultas masificadas que
producen frustración y abandono de las nuevas
generaciones de médicos.
 
  Han tenido que ser las movilizaciones médicas en
defensa de un sistema público universal y de calidad, lo
que está provocando el inicio del cambio y el incremento
de la financiación. Medidas como el aumento de plantillas
hospitalarias para reducir las listas de espera, o el número
máximo de pacientes en AP, con la posibilidad de
consultas de tarde para evitar listas de espera por falta de
médicos de familia, son medidas que desde hace tiempo
se venían reclamando.
 
  Pero si el sistema público tiene problemas, el sector
privado comienza a despertar frente a unas compañías
que desde hace años mantienen unas tarifas congeladas.
Tarifas de 10 o 20€ por consulta no pueden seguir
existiendo. Esto llevará más tiempo, pero si los médicos
se organizan, se conseguirá.
 
  Ante esto, los políticos que conocen perfectamente la
situación real y tienen la posibilidad de afrontar el
problema y buscar soluciones sin tener en cuenta la
ideología política, no pueden mirar para otro lado,
gobiernen o estén en la oposición.

   Los médicos lo exigen, y la población muestra cada vez
más su descontento, que se refleja en la bajada de la
satisfacción en las encuestas de salud.

  Los problemas se resuelven estudiándolos,
reflexionando y luego tomando medidas consensuadas,
dejando la disputa política fuera de la sanidad.

   Empezó 2023 con movilizaciones de los médicos en
toda España. Desde hacía años los Colegios de Médicos
venían avisando que el sistema sanitario español
comenzaba a tener grandes problemas. Pedían un pacto
por la sanidad. 
 
 Una financiación insuficiente, un aumento de la
demanda, el envejecimiento de la población,  junto a un
modelo que necesita un cambio, provocan esta
situación. Por ello, cada vez somos más los que
pensamos que el Modelo Sanitario (público, universal y
gratuito), es una joya que debemos conservar
mimándolo, en cambio el Sistema Sanitario Español
está caducado y necesita profundas reformas de
gestión. 

  El médico ha perdido el liderazgo clínico y es
imprescindible su recuperación. Se puede trabajar en
equipo multidisciplinar, pero con un liderazgo que
coordine, el actual modelo donde todos opinan, no se
puede mantener. Un modelo estatutario igualitario para
todos los trabajadores del servicio de salud, es
incongruente hoy día, necesitándose un estatuto propio
del médico que atienda sus necesidades y evite el
encorsetamiento del médico. 

   En el medio hospitalario, se necesitan modificaciones
importantes de la jornada laboral que se adapten a la
“peculiaridad” de su trabajo y especialidad, de la misma
forma que es necesario adaptar las plantillas de
médicos a las nuevas necesidades por aumento de las
técnicas en las distintas especialidades.

   La Atención Primaria (AP) llego al hartazgo después
de continuos avisos de la situación. Un sistema que
sigue mirando a Alma Ata después de 45 años con
Unidades Básicas (UB). Los continuos proyectos, desde
hace 20 años, de reformas de AP nunca terminan de
instaurarse. 

Dr. Carlos R. Arjona Mateos
PRESIDENTE DEL ILUSTRE 
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La Asamblea General de Colegiados del Colegio de
Médicos de Cáceres (iComeca) aprobó por
unanimidad, los presupuestos para 2023, que estarán
marcados por la solvencia y que incluyen la
congelación de cuotas para los colegiados.

El informe presentado por la tesorera del iComeca,
Raquel Ortés, descartaba aplicar el previsible aumento
de la inflación en las cuotas colegiales, que
permanecerá un año más congelada, a pesar de la
elevación de los costes de la institución debido a la
situación económica actual.

Durante la Asamblea, el presidente del Colegio de
Médicos, Carlos R. Arjona, hizo un repaso de las
actividades más importantes desarrolladas a lo largo
del pasado año. También se refirió a la preocupante
situación que atraviesa la Atención Primaria en la
región. "Es necesario que consigamos suprimir las
listas de espera y que definitivamente se lleve a cabo
la reforma de la A.P".

Por su parte, el secretario general, Evelio Robles,
realizó un balance de las acciones realizadas durante
el ejercicio 2022 enumerando las principales
colaboraciones y la representación de la institución en
círculos académicos, solidarios y formativos. 
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El aumento de la inflación no repercutirá en la 
cuota de los colegiados

Dicha memoria estará disponible próximamente en la
web de la institución para que pueda ser consultada
por la colegiación.

La Asamblea General es una herramienta de
transparencia del Colegio de Médicos para mantener a
los colegiados al tanto de la actividad que realiza la
organización y también como foro para hacerlos
partícipes de las mismas, expresando sus opiniones o
preguntas sobre los temas que les afectan.



La Junta de Gobierno del Colegio de Médicos de
Cáceres recordó con un pequeño homenaje a los
doctores Carlos Luengo y Sebastián Traba, que
perdieron la vida en el ejercicio de sus funciones como
médicos durante la pandemia del coronavirus.

En dos sencillos actos, celebrados en la sede de la
corporación colegial de Cáceres, se ha querido
recordar a los dos compañeros fallecidos  y trasladar a
sus familias todo el cariño.

El presidente del Colegio de Médicos, Carlos R. Arjona
Mateos, fue el encargado de entregar este
reconocimiento a los familiares de los compañeros
fallecidos en la pandemia.

El Dr. Sebastián Traba Hernández, médico de familia
del Centro de Salud "Sebastián Traba- Nuevo
Cáceres", falleció a los 65 años el 13 de mayo de 2020,
en plena expansión de la covid, después de varios
meses ingresado.

Del mismo modo, el Dr. Carlos Luengo Simón, médico
del Trabajo, que ejercía en la sanidad privada, falleció
el 9 de febrero de 2022.

ESCUELA MÉDICA |     EN PORTADA
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Este reconocimiento forma parte del homenaje que el
Consejo General de Médicos (CGCOM) rindió a los 125
profesionales de la medicina que perdieron la vida
durante la pandemia. En este acto, se entregó la
condición de Colegiado de Honor con Emblema de
Plata  a las familias de las compañeras fallecidas por
Covid-19, la Dra. Magadalena González González y la
Dra. Mª Isabel Bueno Fatela, que fallecieron mientras
ejercían su profesión.

Entrega de la medalla del Consejo General de 
Médicos a los médicos fallecidos por Covid19

En la primera imagen el presidente del Colegio de Médicos de Cáceres, Carlos R. Arjona Mateos entregó la medalla a los hijos del Dr. Carlos Luengo. En la
segunda, la viuda del Dr. Sebastián Traba, recogió el galardón.

Acto Homenaje del CGCOM a los 125 médicos fallecidos en la pandemia
del coronavirus. Entre ellos la Dra. Mª Isabel Bueno y la Dra. Magdalena
González.



El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos
(CGCOM) ha presentado el Estudio sobre jornadas
laborales y descansos de los MIR en España, que
persigue conocer el grado de cumplimiento de la
legislación laboral en lo relativo a las jornadas
máximas y número de guardias. Los datos del trabajo
desvelan sistemáticos incumplimientos de los
derechos laborales del residente en todas las
comunidades y en todas las especialidades.

Muestran que más de un 80% de los médicos internos
residentes (MIR) incumplen el máximo de horas de
jornada laboral y superan las cuatro guardias al mes. 

La existencia de una media de cinco o más guardias al
mes supone un exceso en el número de horas
establecido por la directiva europea. Por comunidades
autónomas, La Rioja (100%), Murcia (96,40%), Castilla-
La Mancha (92,09%), Galicia (91,95%), Asturias
(91,30%) y Extremadura (90,38%) son las que
concentran mayor número de residentes con 5 o más
guardias mensuales. De media, el número de guardias
en el último mes fue de 5,01 guardias y en los últimos
3 meses de 15,03. Asturias (5,6), La Rioja (5,5) y
Extremadura (5,3) fueron las comunidades donde se
realizaron un mayor número de guardias de media.

En el 13% de las guardias realizadas no se realiza el
descanso obligatorio post-guardia 
El informe señala que en el 13% de las ocasiones
(1.334/10.175) no se realizó el descanso obligatorio
postguardia. A nivel geográfico, Cantabria (23%),
Asturias (21%), Navarra (21%), Extremadura (20%) y
Castilla y León (10%) tienen el porcentaje mayor de
residentes que no descansaban. En cuanto a
especialidades, los residentes descansaron menos tras
jornadas de trabajo de más de 24 horas en
neurocirugía (69%), angiología y cirugía vascular
(60%), otorrinolaringología (55%) y oftalmología (54%).

El informe también indica que el 47% de los MIR no
tuvieron descanso después de su última guardia de
sábado el lunes siguiente o viernes.

La mitad de los MIR en listas de sustitución
Otro de los datos más relevantes del informe es que el
50% de los residentes son incluidos en listas de
sustitución para que los residentes que no están de
guardia puedan cubrir una baja de última hora en caso
de que algún MIR no pueda realizar su guardia. Las
especialidades quirúrgicas son en las que más
residentes están incluidos en listas de sustitución
(60%), seguidas por medicina familiar y comunitaria
(55%) y por especialidades médicas no                 
 asistenciales (52%).

Propuestas de mejora emanadas de la profesión
médica
La sección nacional de médicos jóvenes del CGCOM
hace una serie de recomendaciones para mejorar las
condiciones de los especialistas en formación, reducir
el evidente impacto en la salud de los mismos y
mejorar la calidad asistencial a los pacientes del
Sistema Nacional de Salud.
Los datos evidencian que es necesaria una
modificación de la legislación específica de la relación
laboral de carácter especial de los residentes para que
sea acorde a la normativa europea. Dentro de esta
revisión el CGCOM solicita que se establezca un
máximo de cuatro guardias obligatorias al mes;
modificar el RD 1146/2006 para que recoja el descanso
semanal (36 o 72 horas) presente en la legislación
vigente y cuya vulneración ha quedado patente en la
jurisprudencia del Tribunal Supremo; implementar
sistemas de control de posibles excesos de la
normativa y ajustar los tiempos de formación a la
adquisición de competencias.
Por otra parte, considera fundamental desarrollar
sistemas de evaluación externo de la formación
sanitaria especializada, a través de las auditorías
externas por parte del Ministerio de Sanidad y de las
encuestas de satisfacción por parte de las
comunidades autónomas. Finalmente, aboga también
por realizar una revisión y mejora del marco
retributivo de los MIR para que la jornada
complementaria a través de las guardias no suponga el
grueso de los salarios.

Más del 80% de los MIR incumple el máximo 
de jornada laboral establecida por directiva 
europea
Cantabria, Extremadura y Castilla y León, las autonomías que más explotan a sus MIR

ESCUELA MÉDICA |    MIR
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Para informar a los médicos de la provincia sobre la
jubilación activa aprobada por el Consejo de Ministros y el
Complemento de Maternidad en los médicos jubilados, el
Colegio de Médicos, a propuesta de su Vocalía de Médicos
Jubilados organizó una reunión informativa en febrero.

La Dra. Carmen Hoyos, representante de esta Vocalía y la
Asesora Jurídica del ICOMECA, Lorena Velázquez, explicaron
a todos los asistentes que la publicación del  R.D Ley
20/2022 de 27 de diciembre capacita a las Comunidades
Autónomas a hacer compatibles la pensión de jubilación con
el nombramiento de personal estatutario a los facultativos de
Atención Primaria, médicos de Familia y pediatras del
Sistema Nacional de Salud (SNS) que hayan ejercido con
nombramiento estatutario o funcionario. El R.D. estipula que
se percibirá el 75 por ciento del importe resultante en el
reconocimiento de la pensión y establece en 3 años el límite
máximo de la contratación.
Además, según recoge dicha disposición publicada en el
Boletín Oficial del Estado el 28 de diciembre, podrán acceder
a esta compatibilidad los facultativos que empezaron a
percibir la pensión contributiva por retiro ordinario a partir
del 1 de enero de 2022 o se hubieren acogido en su día a la
compatibilidad de la pensión de jubilación con el
nombramiento como personal estatutario o funcionario de
las y los profesionales sanitarios durante el estado de alarma
por el SARS-CoV-2.

El beneficiario tendrá la consideración de pensionista a
todos los efectos. 

Respecto al Complemento de Maternidad informaron que
entró en vigor el 1 de enero de 2016, regulado por el Articulo
60 de la Ley General de Seguridad Social para el personal
estatutario y por la Disposición Adicional decimo octava del
Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del  Estado  para

el personal funcionario, y fue sustituido por el actual
Complemento para la Reducción de la Brecha de Género el 4
de febrero de 2021 por el R.D Ley 3/2021. 

Explicaron que es una prestación económica reconocida en
sus orígenes como un derecho exclusivo de las mujeres, pero
la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea
(TJUE) de 12 de diciembre de 2019, consideró discriminatorio
que se negara su reconocimiento a los hombres. Hemos
captado entre el colectivo de Médicos Jubilados,
desconocimiento sobre esta sentencia  y hemos creído de
interés informar al respecto, de hecho la Asesora Jurídica ha
elevado tras la asamblea más de 20 solicitudes de colegiados
afectados.

¿Qué diferencia a ambos Complementos?
El Complemento de Maternidad (CM) es aplicable a mujeres
y hombres jubilados entre el 1 de enero de 2016 y el 3 de
febrero de 2021, mientras que a hombres y mujeres jubilados
a partir del 4 de febrero de 2021 se les aplica el
Complemento para la Reducción de la Brecha de Género
(CRBG)  
En el caso del CM es requisito haber tenido 2 o más hijos y la
prestación consiste en el abono mensual en 14 pagas de un
porcentaje de la pensión que va del 5% por 2 hijos, 10% por 3
hijos y 15% por 4 o más hijos.
Los preceptores del CRBG cobrarán una cantidad fija
mensual en 14 pagas por cada hijo hasta un máximo de 4,
determinada cada año en los Presupuestos Generales del
Estado y que será reconocida desde el primer hijo. En el año
2023 asciende a 30,40€.

Otra de las novedades del CRBG consiste en que el derecho
de los hombres a percibirlo requiere demostrar “Haber
interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional
con ocasión del nacimiento o adopción”.

La jubilación activa y el complemento de 
maternidad de los médicos jubilados
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La Unidad de Ictus de Cáceres a la vanguardia de 
Europa. En primera línea frente al ictus

La Unidad de Ictus del Hospital Universitario de
Cáceres, ha recibido la acreditación de la ESO
(European Stroke Organisation), una de las asociaciones
más reconocidas en el ámbito internacional de la
neurología, que le acredita como centro de máximo
nivel en la atención a pacientes con ictus agudo.

Primer hospital extremeño que recibe esta
certificación.

Esta prestigiosa certificación, la primera de
Extremadura, supone la confirmación del buen trabajo
que se realiza, dadas las exigencias para su obtención y
permite situar al hospital cacereño en la vanguardia
europea de la asistencia de esta enfermedad
cerebrovascular, que es la primera causa de mortalidad
en mujeres en España y la segunda en hombres. Tan
solo 8 hospitales españoles con unidades de ictus
cuentan con esta certificación.

“La acreditación supone el reconocimiento a nivel
europeo de una infraestructura hospitalaria que da una
asistencia integral modélica a los enfermos con ictus.
Acredita que todo el engranaje funciona como un reloj”
explica el jefe de Neurología, Ignacio Casado. 

Además, "es una garantía de que se está ofreciendo a
nuestra población una asistencia de calidad y ello
implica una responsabilidad y una exigencia para todos
los profesionales que trabajamos en ella, para que
sigamos formándonos”, puntualiza el coordinador de la
Unidad de Ictus de Cáceres, Juan Carlos Portilla.

Ambos coinciden en que se trata de un mérito
compartido por todos los que trabajan y colaboran con
la Unidad, tanto de Neurología como de otros servicios
como Atención Primaria, Urgencias, Enfermería,
Fisioterapia, Neurocirugía, Radiología, Rehabilitación,
UCI, Anestesiología, Logopedia o Terapia Ocupacional. 

Es una garantía de 
que se está 
ofreciendo a 
nuestra población 
una asistencia de 
calidad 

El Dr. Juan Carlos Portilla, coordinador de la Unidad de Ictus del Hospital San Pedro de Alcántara y el Dr. Ignacio Casado, jefe de servicio de Neurología del HUC
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Los criterios que hay que cumplir son muchos y supone
tener muy bien organizada la unidad desde la primera
llamada al servicio de emergencia hasta la rehabilitación
y la vuelta a casa. Valoran aspectos organizativos, de
infraestructura, recursos físicos y humanos, formación e
investigación, procedimientos para diagnóstico y
terapias, e indicadores de resultados y de calidad. Un
laborioso y complejo proceso.

De entre los servicios de referencia que debe prestar la
unidad para alcanzar este reconocimiento, destacan la
fibrinólisis, el tratamiento endovascular mediante
trombectomía mecánica y el servicio de atención
neurológica remota por teleictus, entre otros. 

Esta unidad, formada por cinco camas, da cobertura a
todos los pacientes que sufren un ictus en la provincia
de Cáceres y el área de salud de Talarrubias que, a pesar
de encontrarse en la provincia de Badajoz, pertenece a
Cáceres al estar más próxima.

En la provincia de Cáceres con casi 400.000 habitantes
y 19.868 kilómetros cuadrados de extensión, la
dispersión de la población y su envejecimiento dificulta
la atención por lo que, a través de esta unidad creada en
junio de 2007, cualquier ciudadano en cualquier punto
de la provincia, tiene acceso a una asistencia sanitaria
rápida y de calidad.

“Implica una carga asistencial elevada al ser la única
unidad que da cobertura a casi medio millón de
personas y eso supone un esfuerzo de trabajo diario
importante en el que tienes que estar motivado,
actualizado constantemente y con interés en tu
formación y en el resto de profesionales que forman
nuestro equipo” asegura el Dr. Portilla. 

El doctor Casado insiste en que las posibilidades de
sobrevivir y tener menos secuelas son inversamente
proporcionales al tiempo que transcurre desde que una
persona comienza a sufrir un ictus hasta que recibe el
tratamiento para atajarlo. “La llamamos «hora de oro»
porque si los pacientes reciben tratamiento en esa
primera hora tras sufrir un ictus, son mucho más
propensos a tener una recuperación completa”.  

Por eso, añade, “si nos avisa el 112 y nos activa, nosotros  
solemos estar en la puerta de urgencias esperando al
paciente”. Hace hincapié en la importancia de saber
detectar los síntomas de un ictus y buscar ayuda médica
lo más rápido posible porque una valoración
neurológica urgente permite una supervivencia de más
del 75% y una mejor recuperación en la calidad de vida
del paciente. 

La unidad ha conseguido que más del 65%  de sus
pacientes logre ser independiente a los tres meses, tal y
como pedía la Organización Europea de Ictus para 2020.

Los ingresos de pacientes que han sufrido un ictus en el
Hospital Universitario de Cáceres se encuentran entre
los 500-600 al año. Siempre se ha tenido la percepción
de que era una enfermedad ligada a la edad, que le
pasaba sobre todo a la gente mayor pero ya no lo es.
"Cada vez que voy a la unidad me da más miedo porque
los pacientes que están allí ingresados son más jóvenes
que yo” indica el Dr. Casado.

Y es que además de relacionarse con la edad y los malos
hábitos, como pueden ser la hipertensión, diabetes,
tabaquismo y obesidad, tal y como asegura el Dr.
Portilla, “también hay otros factores de riesgo
emergentes que se están conociendo ahora mejor que
van desde la contaminación ambiental hasta situaciones
de estrés personal, laboral”.

La Unidad de Ictus del Hospital Universitario de Cáceres
culmina, de esta exitosa manera, un proceso que se
inició en 2019 y se vio paralizado por la pandemia del
coronavirus. Una prestigiosa acreditación que mejora y
unifica la calidad en la atención al ictus y favorece un
equipo clínico unido y altamente motivado.

La llamamos «hora de 
oro» porque si los 
pacientes reciben 
tratamiento en esa 
primera hora tras
sufrir un ictus, son 
mucho más propensos 
a tener una 
recuperación completa
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La Unidad Multidisciplinar de Sueño de Alta
Complejidad del Hospital Universitario San Pedro de
Alcántara, de Cáceres, ha sido reconocida con el premio
Best in Class (BIC) en la categoría de mejor unidad en
atención al paciente que otorga anualmente Gaceta
Médica junto a la Cátedra de Gestión e Innovación
Sanitaria de la Universidad Rey Juan Carlos. Este premio
reconoce a aquellos hospitales y servicios que buscan la
excelencia basando su gestión en la mejora de la calidad
asistencial. 

"Este reconocimiento supone un gran apoyo y empujón
a tantos años de actividad docente, asistencial e
investigadora de nuestra Unidad y de nuestro servicio
de Neumología. El recibir este premio después de 2 años
y medio de una dura pandemia, procurando mantener
en orden nuestras listas de espera, fomentando la
calidad asistencial en todo momento, hace que los
profesionales de nuestra Unidad de Sueño y de todo
nuestro servicio, mantengan la ilusión en el presente y
en el futuro ante los nuevos retos" asegura el Dr. Jaime
Corral Peñafiel, jefe de servicio de Neumología del
Hospital Universitario San Pedro de Alcántara.

La Unidad del Sueño divide su actividad en cuatro
facetas fundamentales: asistencial, docente,
investigadora y divulgativa. En la faceta asistencial ha
realizado más de 30.000 estudios de sueño de diversa
consideración, ya que a diario hace hasta doce estudios
de sueño tanto ambulatorios como hospitalarios. 

La faceta docente ha ido creciendo en la última década.
En los últimos doce años se han formado más de 100
médicos residentes de otras comunidades autónomas,
países europeos, de América del Sur y Portugal.
Actualmente se forma a dos médicos internos
residentes de neumología por año.

El área de investigación en el terreno de la patología de
sueño es uno de los aspectos más importantes de la
unidad, participando en más de cuarenta proyectos de
investigación de competitividad nacional e
internacional. Desde 2007 la Unidad pertenece al
Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) de
enfermedades respiratorias dependiente del Ministerio
de Ciencia e Innovación. 

Premio Best  in  Class  2022
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Unidad Multidisciplinar de Sueño de alta complejidad del Hospital San Pedro de Alcántara.

La Unidad Multidisciplinar de Sueño del 
Hospital San Pedro de Alcántara, galardonada 
como la mejor de España
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La faceta divulgativa mediante la educación para la
salud con el desarrollo de diferentes jornadas con
pacientes para trasmitir a la población los avances en el
campo de la neumología.

Cada una de estas facetas se vieron afectadas por la
irrupción de la pandemia de Covid-19, aunque gracias al
esfuerzo y trabajo de cada uno de los miembros del
servicio consiguieron recuperar el funcionamiento a
partir de la tercera ola.

"A nivel asistencial procuramos reestructurar nuestra
actividad utilizando la Telemedicina aplicada a las
enfermedades respiratorias, estableciendo consultas
diarias, recuperando la actividad de la función
pulmonar, de los estudios de sueño, de las técnicas
broncoscópicas y pleurales, entre otras pruebas de
neumología, con medidas preventivas estrictas que
garantizasen una seguridad y protección al paciente.
Además, establecimos contacto con los servicios de
atención al usuario para analizar las sugerencias y
reclamaciones de los pacientes y poder mantener
nuestra labor de mejora en la calidad asistencial". 

Para ello, añade el Dr. Corral, tienen que seguir
trabajando en garantizar la actividad asistencial
continuada a través de la fidelización de sus
profesionales. "En un momento donde la sanidad
española tiene un verdadero reto de falta o fuga de
especialistas, trabajaremos con la Administración, para
mantener nuestras plantillas y atraer a especialistas a
nuestro servicio y centro hospitalario".
Desde el inicio de la pandemia han ido desarrollando
nuevos proyectos como la creación de la consulta
multidisciplinar COVID y la apertura de la Unidad
Multidisciplinar de Asma. No obstante, seguirán
trabajando en la especialización progresiva de los
profesionales de enfermería para trabajar en unidades
complejas o de especiales características como la
Unidad de Sueño Multidisciplinar de alta complejidad,
unidad de broncoscopia y neumología intervencionista,
UCRI (unidad de cuidados respiratorios intermedios),
Unidad de Función y fisiología pulmonar o consultas
monográficas y multidisciplinares de asma grave,
intersticio y fibrosis pulmonar, hipertensión pulmonar,
fibrosis quística, ventilación mecánica no invasiva,
tabaquismo y EPOC grave entre otras. 

La unidad ha sido acreditada por la Sociedad
Española de Neumología y Cirugía Torácica como
Unidad Multidisciplinar de Sueño de Alta
Complejidad con nivel de excelencia y por la
Sociedad Española de Sueño y el Comité Español de
Acreditación de Medicina del Sueño con la máxima
distinción, la de Centro Médico de Sueño.
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Un galardón que reconoce el trabajo de muchos, un
equipo compuesto por personas importantes que
aportan su granito de arena para que todo funcione.
Méritos de un equipo en los que destacan la efectividad
en el manejo de la enfermedad y la formación. "Quiero
reconocer y dar las gracias a todos los integrantes de
esta gran Unidad, desde administrativa, técnicos de
sueño, enfermería, residentes de Neumología, adjuntos,
personal de investigación, y facultativos de otros
servicios adscritos a la Unidad como neurofisiología,
pediatría, ORL, nefrología, cardiología y por supuesto,
pediatras extrahospitalarios y médicos de familia. Este
es un premio que nos incentiva a seguir ayudando a
nuestros pacientes, verdadero motor de nuestro
esfuerzo".

Este es un premio que nos 
incentiva a seguir ayudando 

a nuestros pacientes, 
verdadero motor de nuestro 

esfuerzo"

El jefe del servicio de Neumología, Dr. Jaime Corral recogiendo el premio
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Dr. José María Montero 
Juanes, Premio 25N por 
su dedicación a las 
víctimas violencia de 
género

El Dr. José María Montero Juanes, director del Instituto
de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Cáceres,
recibió el Premio 25N por su dedicación a la lucha
contra la violencia de género y por su empeño en
mejorar la atención a las víctimas en diferentes
procesos por lo que deben pasar. 

Así lo decidió por unanimidad el Consejo Sectorial de la
Mujer de Cáceres, en su segunda edición.

Montero está en contacto permanente con las víctimas,
para las que «ha procurado simplificar los trámites
burocráticos y mejorar las condiciones de declaraciones
en sede policial y judicial, para que no tengan que revivir
su situación en cada momento que lo cuentan».

Su inquietud y valía profesional le ha llevado a realizar
actividades de carácter internacional, y es profesor en
cursos de formación de jueces, fiscales, policías y
médicos. Es presidente de la Comisión Deontológica del
Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Cáceres, vocal de
la Comisión Interdepartamental de Erradicación de la
Violencia de Género del Gobierno Regional de
Extremadura y vocal electo del Consejo Forense
Nacional.

La comunicación en los colegios de médicos, eje del           
XV Congreso RESCOM en Cáceres

Responsables de Comunicación de Colegios de Médicos de todo el país se dieron cita en Cáceres en el XV Congreso
RESCOM con el objetivo de adquirir nuevos conocimientos y competencias y hacer una puesta en común en defensa
de la profesión, los pacientes y el sistema sanitario. Organizado por el Colegio Oficial de Médicos de Cáceres, el
encuentro abordó entre sus temas principales, los bulos y la desinformación, la comunicación interna y el
periodismo digital.



Se graduó en Medicina por la Universidad de Extremadura y desde 
2022, se forma en la especialidad de Pediatría en el Hospital San 
Pedro de Alcántara. 

La residente de pediatría Julia Álvarez, ganadora 
de la IX Jornada de Divulgación Científica 2022

La Fundación del Colegio de Médicos de
Cáceres (FUMECA), con la colaboración de
Mutual Médica entregó el primer premio de
la IX Jornada de Divulgación Científica a
Julia Álvarez Fernández, residente de la
especialidad de Pediatría en el Complejo
Hospitalario Universitario de Cáceres, por
su caso clínico “Edema agudo hemorrágico
del lactante. La importancia de la clínica”. El
primer premio está dotado con 500 euros. 

Antonio Gallardo Pizarro, residente de
Medicina Interna del Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia obtuvo el segundo
premio con su caso clínico “Presentación
atípica del síndrome Men1: hipófisis,
páncreas…¿y para tiroides?”, recibiendo una
gratificación de 300 euros. Mientras que el
tercer premio (200 euros) recayó en el caso
“Un virus simple no es un simple virus” de
Jaime Duarte Torres, MIR de Medicina
Interna en Cáceres.

A lo largo de las jornadas se expusieron los
20 casos clínicos finalistas seleccionados
por el Comité Científico de Evaluación que
nombró la Junta de Gobierno del Colegio de
Médicos de Cáceres. 

Primer premio IX Jornada Divulgación Científica. Dotado de 500€
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El Colegio de Médicos edita el libro con los casos clínicos de la IX Jornada de
Divulgación Científica 2022

Incluye los 82 casos clínicos presentados entre los que figuran los veinte finalistas
que fueron expuestos el 8 de noviembre
En el libro on-line, que consta de 570 páginas, se publican los trabajos ganadores y
finalistas, así como el resto de trabajos elaborados por los médicos residentes de la
provincia cacereña sobre casos clínicos ocurridos en sus consultas. 
Los trabajos fueron valorados por el Comité Científico designado por la Junta de
Gobierno del Colegio de Médicos: Víctor Ramos del Amo, médico de familia y
vicepresidente 2º del colegio; Pedro Jesús Labrador Gómez, nefrólogo y vocal de
médicos tutores; Luis Prieto Albino, médico de familia y vocal de formación
continuada; Yvana Anavy Martínez Mateo, cirujana general y vocal de atención
hospitalaria; Carmen Hoyos Peña, médico de familia y vocal de médicos jubilados,
Raquel Ortés Gómez, geriatra y tesorera  e Isabel Pérez Zambrano, médico de familia
y vocal de sociedades científicas. 
La obra ha sido editada digitalmente por el Colegio de Médicos y dirigida por el               
Dr. Pedro Jesús Labrador Gómez, director de dicha jornada.
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¿Cómo comenzó su afición a la escritura?
Mis pacientes siempre me han animado a plasmar en el
papel lo que les decía en la consulta. No había prestado
mucha atención a las sugerencias porque lo mío son las
urgencias. Todo cambió cuando la editorial contactó
conmigo hace justo un año.

¿Cree que es importante cultivar la dimensión
humanística de la profesión médica? ¿eso enriquecería la
vertiente profesional y humana de los/las médicos/as?
La dimensión humanística de la profesión médica no es
que sea importante, creo que es imprescindible. Un
médico sin dimensión humanística no es más que un
compendio de conocimientos en plan enciclopedia. La
faceta humanística enriquece la profesión médica y
cualquier otra profesión. Sobre todo, si están en juego el
dolor y el sufrimiento de otros seres humanos.

En realidad, ¿Qué mensaje ha pretendido transmitir a
través de este libro que publica tras más de treinta años
de experiencia en la sanidad?
Este  libro  ha  sido  escrito con dos tipos   de   hilos: uno 
 directamente  unido  al corazón,  es  decir,    con   el
cerebro  derecho  fundamentalmente,  donde comparto
lecciones de vida magistrales aprendidas directamente de
mis pacientes y, otro hilo, sobre todo desde la razón del
cerebro izquierdo, donde se sustenta con datos científicos
todo lo que de forma intuitiva he venido repitiendo desde
hace más de treinta años. Así he podido escribir un libro
que pretende ayudarnos a estar más sanos y más felices, e
incluso, ayudar a sentirse mejor a nuestros seres queridos
o a cualquier ser humano que lo necesite.
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La práctica del  amor y la compasión  
modifica la estructura del  cerebro.  

En su l ibro "El  amor es  la  mejor 
Medicina" ,  la  doctora Carmen Sánchez 
Alegría,  salmantina de nacimiento y 
colegiada en Cáceres  desde hace más 
de treinta años,  nos explica cómo 
conectar con esa energía 
transformadora para vivir  más sanos 
y fe l ices .  Y por supuesto,  cómo 
conseguir que las  medicinas sean más 
úti les  y  ef icaces ,  para nosotros,  para 
nuestros seres  queridos,  o  para 
cualquier persona que las  necesite .

CARMEN
SÁNCHEZ ALEGRÍA

¿Habla de que los mejores maestros siempre son sus
pacientes ¿Cómo cree que deber ser la relación médico-
paciente?
Si fuéramos conscientes del poder que ejerce un médico
en el proceso curativo de un paciente, seríamos mucho
más cuidadosos no solo en lo que decimos a nuestros
pacientes sino en cómo lo decimos. Incluso nuestro gesto
de preocupación al mirar una radiografía influye en el
pronóstico. 
El paciente no sabe interpretar pruebas complementarias,
pero está muy atento a nuestro rostro y a nuestro lenguaje
no verbal. Incluso se ha comprobado que lo que un médico
piensa sobre la curación o no de un paciente influye de
forma llamativa en el proceso.
A los médicos internos residentes que trabajan conmigo
siempre les hago una única pregunta: ¿Cuál es el dato más
importante del paciente? Muchos me dicen:
“¿Antecedentes personales?”, “¿Alergias?”, “¿Qué le pasa?”,
“¿Desde cuándo le pasa?”… El dato más importante, sin
duda, es su nombre. 

¿El amor es la mejor Medicina?
Sin duda, el amor es la mejor
Medicina. Me refiero al amor
como la emoción más sublime
del ser humano. Siempre lo he
afirmado como médico, y desde
que he podido comprobar sus
efectos como paciente, lo afirmo,
lo confirmo, lo reafirmo y lo
firmo en blanco si es preciso: El
Amor es la mejor Medicina.
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De esta forma, el paciente se implicaría mucho más en su
propio proceso y cualquier tipo de tratamiento tendría
mucho más efecto.

¿De dónde viene la energía sanadora que dice en su libro,
todos llevamos dentro?
Curar es un proceso externo relacionado con un
diagnóstico y un tratamiento médico. Sanar es recuperar
nuestra verdadera esencia. Nacemos programados para el
equilibrio. Me gusta mucho una frase que escuché a mi
colega el Dr. John Demartini: “In” significa dentro, por eso,
cuando hablamos de una enfermedad “in-curable”estamos
diciendo  que se cura desde “dentro”.

En su libro pone ejemplos, algunos propios, de la
sensación de bienestar que puede provocar el amor en
nuestra salud. Nos puede contar algunos
Recuerdo con mucho cariño el caso de una paciente que
llevaba sufriendo durante años de multitud de procesos
crónicos. Tomaba más de nueve pastillas al día y apenas
tenía fuerza para respirar. Tiempo después, cuando se
enamoró a sus 80 años, no solo superó todas las
enfermedades, sino que el amor fue capaz de
transformarla incluso físicamente. No hablo solo de que
estaba mucho más guapa, sino de que incluso sus dedos,
deformados por la artritis, consiguieron revertir su
inflamación.  Todos hemos experimentado la energía que
nos mantiene activos cuando lo que nos mueve es el amor:
hacia nuestros seres queridos o incluso hacia nosotros
mismos.

Además de ser un médico con una gran experiencia
profesional, eres una gran divulgadora, muy activa en
redes y dispuesta a colaborar siempre con la sociedad. 
Confieso que era “anti-redes” y justamente, con la
pandemia, comprobé lo fácil que es aliviar un poco el
miedo o el sufrimiento incluso a través de las redes. Se me
ocurrió escribir en Twitter un mensaje: “Soy médico de
urgencias, si alguien necesita aclarar sus dudas o consultar
sobre sus síntomas, puede contar conmigo a través de un
mensaje privado”. Y ¡Zas! Se produjo la magia. Nunca me he
sentido tan médico como aquellos días en los que llegué a
contestar más de 500 mensajes sin salir de mi habitación
porque yo también estaba enferma. Llegaban tantos, que a
ratos contestaba a una media de tres mensajes por minuto.
Y mientras colocaba mi atención en responder, se me
olvidaban mis propios síntomas. (Yo también estaba con
Covid y mi corazón latía a casi 170 l/m y mi saturación
rondaba los 90%) Y cuando recibía mensajes repletos de
cariño y gratitud, experimentaba a grandes dosis que el
amor cura.

Para terminar, hay muchos médicos que escriben ¿de
dónde cree que viene esta afición de la profesión médica?
Si ampliamos la escritura fuera del campo de los trabajos
de investigación, todos los médicos escritores que
conozco tienen una gran visión humanística. Quizás venga
de ampliar la visión y encontrar algo que contar más allá
del recuento leuococitario.

ESCUELA MÉDICA |    ENTREVISTA
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 ¿Saludo?
¿Sonrío?
¿Sé su nombre?
¿Miro a los ojos?
¿Tengo visión holística? La enfermedad no es solo la
alteración de tejidos y órganos. Detrás, se esconden
emociones, pensamientos, paradigmas…
¿Sé lo que le preocupa al paciente? Las preocupaciones
muchas veces alargan los periodos convalecientes. Me
atrevo a afirmar que, en ocasiones, las preocupaciones
convierten las enfermedades en crónicas.

Al nombrarle, le estás diciendo al paciente que estás
presente para él en ese instante.

¿Usted en su libro habla de que en ocasiones basta con un
simple abrazo?
Abrazar es crear un espacio donde disminuyen el dolor y el
miedo. Muchos pacientes mejoran de forma notable con
algo tan sencillo como un abrazo. Y lo mejor de todo es
que yo también me cargo las pilas en ese mismo abrazo.
Pienso que los abrazos aumentan la eficacia del resto de
tratamientos médicos porque facilitan el paso al torrente
sanguíneo de sustancias ya en sí mismas curativas.

¿Desde su punto de vista la sanidad cada vez está más
deshumanizada y la vida más medicalizada? 
Considero que comenzamos a olvidarnos de humanizar la
salud cuando los pacientes dejaron de serlo para
convertirse en usuarios o clientes y empezaron a exigir en
la consulta tratamientos médicos para afrontar la vida
cotidiana. “Quiero de esas pastillas que aumentan la
felicidad”, “Algo para los nervios, que tengo un examen”,
“Que se me quite la pena de haber roto con mi novia”…  La
tristeza, la rabia y el dolor también forman parte de la vida.  
La vida cotidiana implica superar un montón de
situaciones que no precisan tratamiento médico sino unas
pinceladas de sentido común e incluso sentido del humor,
que nunca viene mal.

¿Piensa que debería cultivarse más la relación
médico/paciente como base de una atención clínica más
integral?
Estas son las preguntas que todos los médicos tendríamos
que tener en cuenta para que la relación médico-paciente
sea en sí misma curativa. Cuando un paciente entra en la
consulta: 

Y sin olvidarnos del poder curativo de la mano. Nuestro
cerebro límbico se comunica de emociones y tacto.
Después de todo, la piel y el sistema nervioso proceden del
mismo origen embrionario.

Abrazar es crear un espacio 
donde disminuyen el dolor y el

miedo. Muchos pacientes mejoran 
de forma notable con algo tan 

sencillo como un abrazo
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Pablo Sánchez Nieto, Alonso Blanco Montero, 
Jimena Roncero Clemente y Lucas Ruiz 
Redondo
El Colegio de Médicos de Cáceres se vistió de fiesta para
celebrar la Navidad. Durante el mes de diciembre celebró
en cada una de sus sedes, Cáceres y Plasencia, su
tradicional fiesta navideña dirigida a los más pequeños de la
casa. Un momento de encuentro en la casa de los médicos
entre padres colegiados, madres, hijos, nietos y abuelos.
No faltaron a la cita personajes de Disney como Mickey o
Minnie. Además también hubo bailes en directo, magia,
payasos, pintacaras... Mucha diversión que hizo que todos,
tanto pequeños como mayores, saliesen con una sonrisa.

En esta edición se presentaron 104 trabajos entre las dos
sedes, de los cuáles el jurado seleccionó cuatro dibujos
como los mejores de cada categoría que fueron utilizados
para felicitar las fiestas navideñas del iComeca.

Categoría mini 0 a 6 años 
Alonso Blanco Montero (5 años), hijo de la colegiada Esther
Montero Manzano, fue el ganador del concurso dentro de
esta categoría en Cáceres mientras que Pablo Sánchez
Nieto, de la misma edad, hijo de la colegiada María Teresa
Nieto Riesco, resultó ser el ganador en la misma categoría
en la zona de Plasencia.
Categoría junior de 7 a 12 años
El dibujo de Lucas Ruiz Redondo (7 años), hijo del colegiado
Pablo Ruiz Sanjuan, fue escogido en primer puesto en esta
categoría en la zona de Plasencia mientras que, en Cáceres,
Jimena Roncero Clemente (9 años), hija de la colegiada
Inmaculada Clemente Gimeno, resultó la ganadora en la
misma categoría.

Todos los participantes recibieron un diploma y un detalle para
reconocer su creatividad y participación.

¡Gracias a tod@s por vuestro
trabajo y vuestra ilusión!

Pablo Sánchez Nieto y Lucas Ruiz Redondo

Alonso Blanco Montero

Jimena Roncero Clemente

Ganadores del XIV Concurso de Dibujo 
Navideño: 
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14 de diciembre. Curso de Ventilación Mecánica no 
Invasiva en Urgencias. Navalmoral de la Mata

El pasado 15 de noviembre, más de 60 médicos
jubilados del Colegio de Médicos de Cáceres
participaron en la visita guiada al Museo de arte
contemporáneo Helga de Alvear, promovida por la
vocalía de Médicos Jubilados del iComeca.
Un actividad lúdica en la que no faltaron las risas y la
buena conversación.

12 de diciembre. Conferencia "Recomendaciones en el uso 
de las técnicas alimentarias". Dra. Mª Teresa García Jiménez

28 y 29 de noviembre. IV Curso de Arritmias Cardiacas 
potencialmente malignas. Plasencia

22 y 23 de noviembre. Jornadas One Health. Cáceres

15 y 16 de noviembre. VIII Curso de Actualizaciones en 
Aparato Digestivo. Cáceres

27 de octubre. Jornada "El intrusismo perjudica seriamente
la salud". Cáceres




